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CONSIDERACIONES 

 

Se incorporan el envío de la citación y la notificación por aviso allegada el 

21/02/2022 (fdp. 13), previo a tener en cuenta dichas diligencias, se requiere a 

la demandante aportar la certificación de envío y entrega de la citación y la 

notificación por aviso remitida a la demandada CLAUDIA PATRICIA ESTRADA 

TABORDA, puesto que en el memorial no adjunto dichas certificaciones, lo cual 

impide verificar la entrega y surtir el control de términos.  Para lo cual se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito 

de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso). 

 

Se incorporal las diligencias de citación y notificación personal remitidas a la 

demandada PAULA ANDREA BERRIO MOLINA, quien recibió la citación el 

08/02/2022 y la notificación por aviso surtió efectos el 14/03/2022, por lo tanto, 

se tendrán en cuenta en el momento oportuno. 
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